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1. OBJETO.

El presente informe tiene por objeto analizar la documentación acreditativa de los requisitos 
de solvencia presentada por la empresa “PACSA SERVICIOS URBANOS Y DEL MEDIO 
NATURAL S.L.” en cumplimiento de lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares del contrato de las obras del “PROYECTO CONSTRUCTIVO PARA LA 
INTEGRACIÓN DEL ARROYO LA PEÑUELA EN EL ENTORNO DEL CAMINO DE 
ESQUIVIAS, EN EL MUNICIPIO DE TORREJÓN DE VELASCO (MADRID)”. CONTRATO N.º 
2025/64.

2. ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN

Se analiza a continuación la documentación aportada en cumplimiento de cada uno de los 
puntos de solvencia económica y financiera, y técnica o profesional establecidos en el 
apartado 5 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP). 

Tal y como se indica en el PCAP, con carácter general, todos los documentos deberán estar 
firmados con firma digital válida verificable.

2.1. REQUISITOS Y CRITERIOS DE SOLVENCIA ECONÓMICA O FINANCIERA Y 
TÉCNICA O PROFESIONAL

A efectos de cumplimiento de las condiciones mínimas de solvencia económica o financiera y 
técnica o profesional, los licitadores podrán acreditar su solvencia económica, financiera y técnica 
o profesional indistintamente mediante la presentación de la clasificación del propio licitador 
como contratista de obras en el Grupo E Subgrupo 5 Categoría 2 o bien mediante la presentación 
de los documentos indicados en el apartado 5.2 del Anexo I del PCAP.

En la documentación aportada, se incluye la clasificación del licitador como contratista de obras 
en el Grupo E, Subgrupo 5, Categoría 6 con la presentación del Certificado de inscripción en el 
Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público.

2.2. MEDIOS PERSONALES ADSCRITOS AL CONTRATO

En el apartado 5.3 del Anexo I del PCAP se definen los medios personales y materiales que 
deberán estar adscritos al contrato.

Para acreditar dichos medios, según se define en el apartado 5.4 del Anexo I del PCAP, el 
adjudicatario propuesto deberá aportar la siguiente documentación:

- Declaración responsable en virtud de la cual se compromete a dedicar o adscribir los 
medios referidos en el apartado 5.3 del Anexo I del PCAP.

- De cada perfil adscrito al contrato definido en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP, 
el Anexo II CUARTO cumplimentado y firmado tanto por la empresa como por la 
persona que figura para el puesto.

- El Currículum Vitae de cada perfil adscrito al contrato, que deberá permitir la 
identificación de los titulares de estos mediante nombre y apellidos.
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- Títulos requeridos para los medios personales adscritos al contrato. Para acreditar la 
veracidad de los títulos se deberá aportar declaración responsable emitida por el perfil, 
con firma digital válida verificable.

- Cursos homologados en materia de prevención de riesgos laborales (conforme a lo 
regulado en el Convenio Colectivo del Sector de la Construcción (CGSC), Resolución 
de la DG de empleo de 21 de septiembre de 2017, Anexo XII Apartado 3), requeridos 
para los medios personales adscritos al contrato referidos en el apartado 5.3.1. Para 
acreditar la veracidad de los cursos se deberá aportar declaración responsable emitida 
por el perfil, con firma digital válida verificable.

Todos los documentos irán acompañados con firma digital válida verificable.

La empresa PACSA SERVICIOS URBANOS Y DEL MEDIO NATURAL S.L, presenta sendas 
declaraciones responsables mediante las cuales se compromete, a adscribir al contrato los 
requerimientos establecidos en los apartados 5.3.1. y 5.3.2. del Anexo I del PCAP.

La empresa PACSA SERVICIOS URBANOS Y DEL MEDIO NATURAL S.L, ha presentado el 
Anexo II CUARTO cumplimentado para los perfiles propuestos, y firmado correctamente por 
los mismos y por el representante de la empresa, así como los títulos y cursos requeridos 
acreditando su veracidad mediante declaración responsable.

Sin embargo, no ha presentado los Curriculum Vitae de los perfiles adscritos al contrato.

3. CONCLUSIONES

Según la documentación aportada, la empresa PACSA SERVICIOS URBANOS Y DEL 
MEDIO NATURAL S.L. no cumple con los requisitos de solvencia establecidos en el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares del contrato de obras del “PROYECTO 
CONSTRUCTIVO PARA LA INTEGRACIÓN DEL ARROYO LA PEÑUELA EN EL ENTORNO 
DEL CAMINO DE ESQUIVIAS, EN EL MUNICIPIO DE TORREJÓN DE VELASCO 
(MADRID)”. CONTRATO N.º 2025/64.

En cumplimiento del Anexo I del PCAP, se solicita la subsanación de la documentación 
indicada para cumplir con los requisitos del PCAP relativos a la adscripción de medios 
personales al contrato.

Madrid, a la fecha de la firma digital.

Laura Santos Santos

Área Técnica Canal de Isabel II Ente Público

"Este documento es copia del original firmado. En aplicación de la normativa vigente, se han ocultado datos personales y los códigos que
permitirían acceder al original”
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